
  RES. 53/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007005, Ent. N° 5414/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la concesión de uso del inmueble empadronado con el N° 416.276, sito en la calle Arq. Horacio Acosta y Lara, entre las calles Constancia C. Vigil y Avenida Rosell;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4347/18, de fecha 24/09/018, el Intendente de Montevideo dispuso remitir a la Junta Departamental de Montevideo un proyecto de Decreto, facultando a la Intendencia a celebrar un contrato de concesión de uso del  inmueble de su propiedad, empadronado con el N° 416.276, ubicado en la calle  Arq. Horacio Acosta y Lara, entre las calles Constancia C. Vigil y Avenir Rosell, a la Asociación Civil “POR LOS NIÑOS URUGUAYOS”;-
                                   2) que los términos del contrato a suscribir, en lo medular, son los relacionados a continuación:
2.1) El plazo de la concesión será de diez años, que podrá ser prorrogado por igual término, si media conformidad de la Intendencia;

2.2) El destino del predio estará enmarcado dentro de los fines sociales y culturales de la concesionaria y acorde al programa presentado y aprobado en su oportunidad por la Comisión Mixta, en especial la realización de actividades culturales y sociales compatibles con dicho uso;
2.3) La concesionaria se obliga a: obtener la aprobación de la Comisión Mixta de Concesiones, en caso de realizar obras; mantener y vigilar el predio concedido; conservar en buen estado de habitabilidad las edificaciones; conservar durante todo el término de la concesión, la misma naturaleza, carácter, objeto y fines establecidos en sus estatutos, y mantener el reconocimiento como persona jurídica; pagar todos los servicios que utilice; a no ceder el contrato; a solicitar autorización para colocar publicidad o cartelería; cumplir con todas las disposiciones legales nacionales y departamentales que le sean aplicables; ceder al Municipio “E” o Servicio Centro Comunal Zonal N° 8 el espacio concesionado para eventos puntuales;-
2.4) La concesionaria podrá subconcesionar, para cantina u otros servicios, parte del inmueble concesionado, previa autorización de la Comisión Especial Mixta de Concesiones, destinándose los fondos obtenidos en el cumplimiento de fines educativos, sociales y de obligaciones asumidas en el contrato;

2.5) El contralor del cumplimiento de las obligaciones estipuladas por el contrato estará a cargo de la Unidad de Concesiones del Servicio de Planificación, Gestión y Diseño, sin perjuicio de las facultades que le competen a la Comisión Especial Mixta de Concesiones; 
2.6) En caso de que la concesionaria no cumpla todas o algunas de las obligaciones que asume, o lo haga tardía o parcialmente, serán de aplicación las siguientes sanciones, sin perjuicio de los daños y perjuicios que pudieren irrogarse por el incumplimiento: observación, suspensión del funcionamiento hasta por seis meses, y multas entre veinte y trescientas Unidades Reajustables;

2.7) Cuando la Intendencia constatare el incumplimiento grave, o reiterados incumplimientos leves, podrá iniciar los trámites tendientes a la rescisión de la concesión, previéndose el procedimiento a seguir en esta coyuntura. Si la concesionaria no cumpliere con su obligación de restituir el bien dentro de los diez días siguientes a la notificación de la Resolución de la Intendencia que así lo disponga, deberá abonar -en concepto de multa- una suma equivalente a 20 Unidades Reajustables por día de retraso, sin perjuicio de las indemnizaciones por incumplimiento y daños y perjuicios a que hubiera lugar;-

          3) que la Junta Departamental de Montevideo, en Sesión de fecha 18/10/018, aprobó el Decreto Nº 36.851, facultando a la Intendencia a celebrar el contrato de Concesión de Uso, en los términos relacionados en el Resultando 2);-

         4) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº 4996/18 de fecha 29/10/018, dispuso promulgar el Decreto del Legislativo relacionado en el Resultando 3), y celebrar el contrato de Concesión de Uso cuyo texto se incorpora a la Resolución;-
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, por Resoluciones de fecha 11/05/005 y 28/03/008, dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitirle los antecedentes a efectos de emitir el dictamen correspondiente;

                               2) que en el caso de la referencia no se dio cumplimiento a lo estipulado por dichas resoluciones, en cuanto se dispuso la celebración del contrato sin contar con la previa intervención de este Tribunal;-
                                         3) que para el futuro, la Intendencia deberá tener presente que las Resoluciones citadas en el Considerando 1) fueron derogadas por la Ordenanza N° 91 aprobada por Resolución Interna Nº 185/18, de fecha 28/11/018 (Publicada en el Diario Oficial con fecha el 10/12/018), que estableció el nuevo procedimiento que deberá seguirse en la materia;- 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Art. 211 Lit. E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  Observar el procedimiento;
2) Denunciar ante la Junta Departamental de Montevideo;
3) Téngase presente lo consignado en el Considerando 3); y
4) Devolver las actuaciones.
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